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1 El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto,

según se indica en su enunciado, un dispositivo regn- - 

lador de tensión aplicable a los cinturones de seguri­

dad con que se hallan equipados una notable proporción

5 de. vehículos automóviles
# * *** *

Según es bien sabido, los vehículos automóviles de

turismo deben hallarse equipados, por prescripción le­

gal, con unos cinturones de seguridad, que aseguro:*

la inmovilidad de ios pasajeros que ocupan las plazas

10 delanteras con respecto al vehículo, en caso de ácRry-**.*
, .***.dente. Según es asimismo bien sabido, una important!?

proporción de les indicados cinturones de seguridad Ac­

tualmente en uso pertenecen al tipo enroliable, u-s de­

cir,, se hallan constantemente.impulsados a arrollarse

l. 5' . .orí ol '.tit error de ur drpónjtu lijó o) chasis o .vuuiror 

q ría del vehículo, del que pueden desenrollarse, en la 

medida justa que en cada caso y momento resulte preci­

sa, para adaptarse a las dimensiones corporales del

usuario y a ios movimientos que el mismo realice, que- 

20 dardo automáticamente bloqueados y efectuando la re­

tención ante.una tensión o esfuerzo, brusco,* que supere 

una determinada medida. Este tipo de cinturones ha si-

do ya adoptado por prácticamente la totalidad de emprc-



r.ás constructoras de vehículos' automóviles, y goza jo.,- ; 

notable y creciente éxito entre los usuarios, cosa por 

dOmás- perfectamente lógica, dado que resulta mas eficaz'; 

permite una cierta libertad de movimientos y. quedaoáuto^: 
mélicamente arrollado, de manera que ni se ensucia ni

causa la menor molestia cuando no debo utilizAd?*-.

Ello no obstante, ios cinturones de seguridad de ti*po

eiirollable adolecen también de algunos importantes de- 

j'ectos o inconvenientes, "bien conocidos de los usuarios,

que principalmente consisten en las molestias física,s 

que, especialmente en viajes de larga duración, ao^&ar 

produciendo la Opresión -en ocasiones, reraiivamente\ÿm-

portánte- del cinturón sobre el cuerpo, v en el cotisr 

tente contacto -y, por tanto-, en <u ininterrumpido ro- 

-cé-,existente entre aquél y las prendas de vestir,-su ,

¡trl <prr rP:,)b,.t produc ¡ <-udî  do:;,p<;<]'íi'rl<'0 ,. ,",<,tn do

acabado, o directamente con el cuerpo, en el que produ­

ce molestas irritaciones.

Los inconvenientes que han quedado resumidos, son 

.radicalmente subsanados con el dispositivo que consti­

tuye objeto de la presente petición de registro, y ello

sin afectar en lo.mas mínimo a las garantías de se 

dad que so deducen del uso del cinturón, y <-on una 

cillez y economía de medios realmente muy notable.

gurí-

sen-
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Por lo demás, 1 a esenudalidad y l as prirtci-pales ca- ' 

racterístieas y ventajas del dispositivo er. cuestión, re- .-i 

súltarán mas fácilmente comprensibles a la ^ista de los f- 

. ; dibujos adjuntos, a ios que en io sucesivo se referirá- Ydt!#^

5 lá explicación; y en los que, en forma esquemática y , 

i / desde luego, sin carácter limitativo de ninguna *'Yase, 

se ha representado un ejemplo concreto de realización 

práctica del mismo.

En éstos dibujóse *

0 -'La figura'1 es un despiece en perspectiva deJL.^-onjun-
* .'*, to del dispositivo. *.* *
*'*-*'*La figura 2.es una vista en perspectiva del g^sAo
****

conjunto-representado en la figura procedente, cdby^Rien- 

temente montado.

1 Y,, finalmente, la figura 3 es una vista lateral alza­

da del mismo disporr' ¡v-j r^pr^r^ntado .-u t.ts dor figuras 

precedentes.

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos:

El dispositivo regulador de tensión para cinturones 

20 de seguridad de tipo enrolladle que constituye objeto de

la presente peti ci.ón de registro, se halla básicamente in­

legrado por dos piezas moldeadas, de planta coinciden!..* y

-evantuatmento- iguales entro sí, que han sido señaladas

en su conjunto con las referencias 1 y 2, respectivamente, .



y que adootan una forma general sensiblemente aplanada,  ̂

presentando sendas zonas extremas 1'-2' que forman ángu­

lo obtuso con el resto. Estas dos piezas ^e montan enfrena 

tada', hallándose provistas de alojamientos y salientes ü;

otro tipo equivalente de relieves, di'pu-^sto^ para enca­
la.

jar entre si en la posición de montaje, determinando un y

eje ideal transversal de articulación entre las mismas*.

Ni que decir tiene que estos relieves de encaje podrir

en.la práctica preverse en cualquier número y adop^^r

cualquier forma que se considere conveniente, ,pud.t5$*dO' "
* **.por ejemplo, hallarse simplemente constituidos po*i*dás

o mas pitones 3-3' u otros salientes alineados tit^nwer-
:*'***

salmente, previstas en una de ellas, que encajan*r.Ci,r?*la 

necesaria holgura en unos correspondientes aLojamientos 

4-d' con que se halla equipada la otra picea.

,s, fas !'.<a piolas .t-P. s del conjunte, son

mantenidas en la. posición de montaje referida por medio 

de un muelle, constituido por un segmento de alambre 

-elástico, por ejemplo, de acero o similar, doblado en 

U , con su rama central p encajada en unas correspondían 

tes escotaduras laterales 6-7, previstas eniaquellas pie 

zas, y sus.ramas laterales 8-8' aplicadas sobre las ca­

ras libros de éstas últimas y couvoniontnmeule ene,ijadas 

e inmovilizadas con respecto a las mismas, por ejemplo,



entr'é unos correspondientes pares de nervaduras 9. moldea^ á

das conjuntamente con las expresadas piezas. Estas ramas ^

láterales 8-8' del muelle, presentar una forma en L, de .

manera que presentan un.'.prime queda situado

en posición transversal cor respecto al conjunto, ten-
ipf. . '
diendo a mantener a las dos piezas aplicadas una í'RTitra

otra, en la posición de montaje referida, y un segundo
<***'a'w

tramo que queda situado en posición longitudinal y que,

merced a. su tendencia clástica a cerrarse, obliga-a las

indicadas piezas a bascular en sentido de cerrar la pin- i

iza definida por las mismas. Para realizar la aper^u&^
****-*'-basta, evidentemente, vencer la fuerza elástica d-FSTgyro- ; 

liada por este muelle, presionando simplemente sot^re/las

extremidades en ángulo obtuso o arqueadas en sentidos 

divergentes a ¡uc so ha hecho anteriormente refe­

rencia.

En las condiciones expuestas, se comprende que bas­

tará conferir al cinturón de seguridad arrolladle de que

se trate una holgura suficiente y situar sobre el mismo 

el dispositivo descrito, para mantener esta holgura, evi­

tante,. o reduciendo a un mínimo, los molestos efectos a ' 

que. se ha hecho anteriormente referencia, sin ninguna dis­

minución do la Segundad proporcionada por el cinturón, 

dado que no afecta en lo mas mínimo al funcionamiento de



úsfe úttjrm-, nietnpM- , naturálment'-, que la h"1qu;i gu<̂  

se; lo confiera, no sobrepaso Jos límites estrictamente ne- - 

cosarios para ovitar e] roce y la presión continuo- sobre 

el cuerpo del usuario. Conviene destacar que la amplia yú-;"'.-; 

5 porfíete de contacto existente entre las piezas 1 y 2 y 

.óió;i;'áiel cinturón-evita totalmente el deslizamiento te Ós^o úl- f
. :+r+..+

timo, impidiendo su rearrollado e inmovilizándolo con se- -
'**-*#*%

. gtiridad en la posición en cada caso elegida. Basta, des­

de luego, abrir y retirar el.dispositivo para que t?ichí '-'-i*''*'--*.'*-,*---.'''''-'".:....".!
10, . rearrollado se efectúe con toda normalidad, . .

- - , . * **.Finalmente, de acuerdo con una caracteristicaped'ce-
."'r' . ****i seria, pero claramente ventajosa, del dispositivo*^?:./

cuestión, el conjunto queda en disposición de ser'.ut:*-.

/ lirado, además, como raspador o rasqueta, en particular.

1 5. ró para llevar a acabo la limpieza de los cristales latera- -r 

1 I'-:; y trucr'.'. y .t-í ]..ti'.)t<ri ..is d'-) .mttunOvi) do qu<- *s<' .

i-ttrate, y especialmente para determinar el desorendimier- 

fo de la escarcha que pueda haberse formado sobr< estos

2 0

elementos. A tal efecto, al menos una de las piezas 1 y 

,2 a que se ha hecho reiteradamente referencia, presenta

en uno de sus bordes una arista viva 10, formando un fi- "*? 

lo, y una sucesión de pequeñas nervaduras transversales 

sobresalientes 11, iguales entre sí y regularmente distri­

buidas. En una forma muy preferente de realización, esta i



'  ̂ " '\,"r- "."Y/ , , t ''.t,'̂l 'O /̂r,*'"' 'U-4-' t ^

. 'á-rista /iva 10 's defrhjdp por sendos bisélátj'Ós coïnci­

dentes pirvi s Los en uno de los bordes longitudinales de 

las dos piezas integrantes del conjunto, mientras qüe 

los nervios 11 se prevén tan sólo en upo de estos bise-, 

íes, siendo el otro totalmente plano, en disposición des
' -i.-'. ' '*-** *apoyarse.en toda su extensión sobre 1a superficie que*+*

sé trate de limpiar. Además, una al menos de las indi—
*****

cadas piezas se halla dotada de medios que permitan,

. asirla .con comodidad y ofrezcan un buen apoyo a lp$. 

dedos de la mano, en vistas a llevar á cabo con 1.a.s*q-
SV'  ̂ **,cesaría tuerza la indicada acción de rascado. Esta^..

'-w*"***"*r
r medios podrán/ como se comprende, adoptar cualquier*-*'

' Forma y presentar cualquier estructura que se consá.-*

dere conveniente, pediendo,por.ejemplo, hallarse c-ous-.

... .tituídos.simplemente ponían tabique 12, que sobresale
&en sentJdo ortogonal, do iu suporfjnje libro d<' La pj< — 

za correspondiente, hallándose moldeado de una sclá 

pieza con;la misma, y que queda situado en sentido pa­

ralelo o aproximadamente paralelo al borde activo 10 

anteriormente referido. Debe, de todas formas, insistír- 

sé en: que esta posibilidad dé utilización accesoria, o 

cualquier otra que eventualmente se pudiera proponer, 

es totalmente accesoria con respecto a lo que constitu­

ye la esencialidad del dispositivo, pudiendo perfecta-



menté proscindírse .de In mi rima; " instituirla por otra 

cualesquiera, sin apartarse del marro do la invención.

' " Resta ya unicán 'nte hacer constar de una manera

general y expresa que, romo se,comprende y es lógico;

5 y apárte de 1,^ que han sido ya concretamente señaladas
' . ' . ' ' - ' * **+

- . '  ' ' . .  ' g,  . ' ' ' ' ' * . * ' *  .en la realización practica del. dispositivo quo ha queda

do descrito, cabrá introducir todas aquellas adiciones ' . ' * ## # #
y modificaciones de detallo que nc afeCcir! a lo que . 

constituye la esoncialidad del registre que se solyói- 

10 ' ta. i . .....
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did:

<1. a, bt^po .p. f fvt r^guiddoi de. tp)r.i/.,, ap,^c^b.i^ p

t i p o  n u r ' o d d d h t ò ^  ç a ^ a e r e r d - -

O'
úá

ó

.3 t q a d j U r  d e  f o r m a / d r d d

d ü t à d g d ; - d e  s o n d a n  s o n a r  e x ­. ' ' .'.- . . / $' ' . ' - <' ' * .r^' . - ' .  .< ' ..'  ' ' *"?- .
d y n d  c o ¡ i ,,1 * ' ' *** *..t .(-. ]. ì ' i . r .dt-t j ,  d'^Uyr4-j5/ :}3ì;#

. '  . 3t_**. ' ' *h a t  t a n , ! ; J.'lt- p i ' i lVlm/ . lmid pjm t u i a -
* * *

merdos  q u e / e n c a j a n  e n t r e  s /  en d a  pouj adán de m o n t a j e ,  
d e t ç r m . i r a r d r  un tde^ t  t r a u r v < n u a i  do d i t i i j t i i à c ÿ éo, *'*.**o e n t r é  l a r mismas , y. son su j e 1, adíe on. d i d h a p e s i e

1Q. . /un a ì ampre e l á s t i c o  conven i e idiome uto d o b l a d o , gu * .*.e*r*nda^*+**
u j a  y .se. ap oya ,so b.re, sus ca r a S i. i. t;,r e s ,  impu I s a r d o .#***3.JtdSrs?-
d: t a n t am en t e a i  co nj'unto-. a' ado p i a r rua  p o s t s ion er ! **%3,q ro

. l a s  c u r a s p l a n a s o n f i ^ n t a d oS de 1as pi o s a s r e f e r i d a s
qnedan api in ad au una o o n t r 'U o r r a , a p r i  s / p u ardo a 1 con-

1 5 d / d d r d n d y / i j m.iddrd .' nus unni i d tddnd on a< a r r . d . - . - ; !
- y a / p o o i d i o h puo don ue r  a] :ur iodes t l i b e r a r do a é s t o  r i -

t i m o , / m e d í a n t e  ¡.iUn pr -udóì i e j e r e i da s<)bi'i-* l a s  ex '..par, ida
t dap d i v e r g a n t e s r e f e r i d a s .
;,:,/' '  / ' ' ' r s j -  PdSpQSi t i v p  r egn i ad o r  de t o r s i ó n , ranno t o r i s á -

du porque <-¡ ''orurm.o referido ...ui la Reiyirdicacióu pro 

.-cadente preuontn o,, al menor uno do run Irirdrs i-ngiiu 

diqddou.nun ot-jrtn ut vu o /¡lo y run stroupói, de pequon 

ngyydod trareyersaìèg.equiegpaofadon, y se nulla dotado



de medios de asido destinados a facilitar su utilización

como raspador o rasqueta, en particular para determinar
* i etc cíe ei ri ivi. idel desprendimiento de la escarcha que pueda haberse for­

mado sobre los cristales del vehículo.

3 - Dispositivo regulador de tensión, aplicable a 

cinturones de seguridad de tipo enrollable.

Consta la presente Memo-
- . fia Descriptiva de diez hojas

mecanografiadas, rumerad^aidel 
. 'V 1 al 10 y con sus 1 áreas.nume-

radas, a su vez, de citrto-en 
cinco, y de dibujos anexos.

Barcelona 2 4 O CI.
-*.**-**
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F/G. 2

7̂ á

F/G. J
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Sorce/ona, 2 4 OfT. 1980 
P .A
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